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Durazno, 24 de Mayo de 2023.-
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES
A LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO.
INFORME EN MINORIA
VISTO: Que la ordenanza de Edificación es la norma jurídica departamental que determina los requisitos generales y abstractos referidos a la cantidad de estacionamientos que deben contar los edificios que se implanten en el Departamento de Durazno (Decreto Departamental n°961 de 1° de Junio 27 de 1973 en la redacción dada por el decreto 1680 de 18 de Mayo de 2001).
RESULTANDO: Que las referidas normas son de los años 1973 y 2001 respectivamente, por cuanto el desarrollo urbanístico y la experiencia urbana ha determinado la existencia necesidades que deben ser adaptadas, las que incluso se encuentran advertidas en legislación departamental comparada que se ha estudiado por la presente Asesora.
CONSIDERANDO I): El aumento continuo del parque automotor que genera y generará a futuro inconvenientes en el tránsito y la imposibilidad de encontrar lugares de aparcamiento en las zonas más concurridas de la ciudad.
CONSIDERANDO II):Que para abordar la problemática del estacionamiento en el centro de la ciudad de Durazno, luego del estudio particular, se ha dispuesto el estacionamiento tarifado en la zona más crítica, con el Decreto 2398/2017 del 23 de marzo del 2017.

ATENTO: Atento a lo precedentemente expuesto.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO
RESUELVE.
Artículo 1°) – Establécese la siguiente redacción para el art.75.B) de la Ordenanza de Edificación Durazno (Decreto Departamental n°961 de 1° de Junio 27 de 1973 en la redacción dada por el decreto 1680 de 18 de Mayo de 2001):
“ART. 75.B) ESTACIONAMIENTO.- Todos los edificios destinados a vivienda que se construyan en el Departamento deben contar con espacios mínimos para el estacionamiento de vehículos según el siguiente detalle:
a) Calle 18 de Julio de la ciudad de Durazno, en zona de estacionamiento tarifado: una unidad de estacionamiento para el 100% de las unidades habitacionales.
b) Resto de la zona tarifada de la ciudad de Durazno: una unidad de estacionamiento para el 60% de las unidades habitacionales.
c) Resto de la zona urbana consolidada: una unidad de estacionamiento para el 40% de las unidades habitacionales.
En todos los casos los espacios de estacionamientos obligatorios detallados pueden ubicarse en el mismo padrón o en otro que diste de una distancia de hasta 200m.
El o los edificios que incluyan estacionamientos complementarios de otro u otros edificios, deberán habilitarse antes o simultáneamente con el o los que le dieron origen.
En ningún caso podrán realizarse en el edificio que incluye sitios de estacionamientos complementarios, obras de demolición, refacción o construcción que afecten los mismos en cuanto al destino y capacidad. Cuando se solicite su demolición o cambio de destino, deberá proponerse una solución sustitutiva equivalente. El Departamento de Obras controlará esta situación previamente a la aprobación del respectivo Permiso de Construcción o Demolición, no pudiendo utilizarse en sustitución, estacionamientos existentes a la fecha de presentación del mismo.
El edificio que incluye estacionamientos complementarios, podrá admitir a su vez, otros destinos, siempre que se ajusten a las disposiciones vigentes.”
[bookmark: _GoBack]ART. 75.B) Bis. TIPOS DE ESTACIONAMIENTO 
Existirán dos tipos de espacios de estacionamiento:
Tipa A. de 2,50 x 5,0m y
Tipo B. de 2,25 x 4,50m
Los estacionamientos mencionados en el inciso anterior de distribuirán en 50% da cada tipo.
Artículo 2°) -Remítase al Ejecutivo Departamental a sus efectos.
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